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Carta de 3 de febrero de 1983 dirigida al Presidente de la Comisión de
Derechos Humanos en su 396 período de sesiones por el Representante
Permanente de la República Árabe Siria ante la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra y Observador en el 396 período de sesiones de la

Comisión de Derechos Humanos

Al iniciarse el 399 período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos deseo
formular las observaciones siguientes relativas a la composición de la Comisión y
poner de manifiesto la falta de equilibrio en la distribución actual de sus miembros.

1) El número de Estados árabes Miembros de las Naciones Unidas es de 21, sin contar
la Organización de Liberación de Palestina. De esos 21 Estados, 9 son Estados de
África y 12 Estados de Asia, además de la Organización de Liberación de Palestina;
esta cifra representa la séptima parte del total de Estados Miembros.

2) Si esa proporción de Estados árabes con relación al número de Estados Miembros,
o sea una séptima parte, se aplicase a la composición de la Comisión, los Estados
árabes tendrían derecho a contar con seis miembros en la Comisión, en lugar de los
dos miembros actuales, es decir, Jordania entre los estados de Asia y la Jamahiriya
Árabe Libia entre los de África. Esta situación refleja un desequilibrio que no
debe continuar y que contradice la norma de la distribución geográfica equitativa
adoptada por las Naciones Unidas.

Al señalar esta laguna en la representación de los Estados árabes, deseo al mismo
tiempo recordar que Siria se presentó como candidato a la Comisión el año pasado pero
no recibió el número necesario de votos en el último período de sesiones del Consejo
Económico y Social. Esto fue, sin duda, lamentable y nuestro país seguirá presentando
su candidatura para ser miembro de la Comisión, como lo harán otros Estados árabes,
hasta que se corrija ese desequilibrio y la composición de la Comisión refleje verda-
deramente una distribución geográfica equitativa.

Mucho le agradeceré, señor Presidente, que tenga a bien disponer lo necesario
para que se distribuya la presente carta a todas las delegaciones de Estados miembros
de la Comisión, así como a los observadores.
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